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Mínima Cuantía  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial aportado dentro del término de ejecutoria del auto No. 

1494 del 29 de octubre de 2021, por medio del cual solicita adición del proveído. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 22 de noviembre de 2021. 

  

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1634 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00317-00   

Palmira, Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la 

apoderada judicial del extremo activo, solicita oportunamente la adición del auto 

admisorio de la demanda, aseverando que el Despacho no se pronunció respecto 

a la medida cautelar solicitada en el líbelo demandatorio. 

Una vez examinada la actuación, se avizora por esta instancia que con la 

providencia admisoria adiada del 29 de octubre de 2021, en efecto, se omitió 

emitir decisión sobre la medida cautelar solicitada por la procuradora judicial 

sobre el predio de propiedad de la demandada. En consecuencia, conforme a lo 

estipulado en el artículo 287 del CGP, se procederá a la adición del auto referido. 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Adicionar el numeral Quinto de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio No. 1494 de octubre 29 de 2021, en el siguiente sentido: 

“QUINTO:PREVIO a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas por el 

actor, deberá la parte interesada, dentro del término de cinco (5) días, prestar 

caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones de la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica, esto es, la suma 

de $2.400.000, conforme los cánones 384 y 590 del CGP”. 

 

SEGUNDO.- En lo demás el mencionado auto permanecerá incólume. 
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NOTIFIQUESE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
2 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

 

Palmira, septiembre 12 de 2014       

 

Señor(a). 

LUIS EDUARDO ZAPATA CASTILLO 

CALLE 31 No. 20-32 

PALMIRA - VALLE.   

  

   

SÍRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL INMEDIANTAMENTE 

DEL RECIBO DE ESTE. EN EL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

ADELANTADO POR FEINCOPAC VS. VICTOR ALFONSO RIOS, PARA QUE SE 

NOTIFIQUE DEL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 12 DE 2014, MEDIANTE EL 

CUAL ES DESIGNADO COMO PERITO CONTADOR, ACEPTE Y TOME 

POSESION DEL CARGO ENCOMENDADO. RADICACION 2014-00054-00. 

 

Atentamente  

 

 

JULIANA HERNÀNDEZ HERRERA 

Secretaria. 
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

 

Palmira, septiembre 12 de 2014       

 

Señor(a). 

LUIS EDUARDO ZAPATA CASTILLO 

CALLE 31 No. 20-32 

PALMIRA - VALLE.   

  

   

SÍRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL INMEDIANTAMENTE 

DEL RECIBO DE ESTE. EN EL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

ADELANTADO POR FEINCOPAC VS. VICTOR ALFONSO RIOS, PARA QUE SE 

NOTIFIQUE DEL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 12 DE 2014, MEDIANTE EL 

CUAL ES DESIGNADO COMO PERITO CONTADOR, ACEPTE Y TOME 

POSESION DEL CARGO ENCOMENDADO. RADICACION 2014-00054-00. 

 

Atentamente  
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JULIANA HERNÀNDEZ HERRERA 

Secretaria. 
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